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LEY 52 PE 1940 (NOVIEMBRE 30) 
por. la cual se fomenta la ·prod--ucción y exportación de 

carbón mine¡:al colo1nbiano. 
El Congreso de Colombia 

de:creta: 
ARTICULO 1 Q El Consejo Administrativo de los Ferro

carriles_ Nctcionales construirá en. el puerto de Buenaven
tura, en el sitio que ya se haya escogido paar el caso o en 
otro que median.te nuevos es_t1.ldios técnicos. se consldere 
con10 inás indicado, u11 embarcadero .para_ carbón mineral 
que reúna todos los requisitos, dotaciones y elementos ade
cuados para facilitar ~1 embarque de carbón con destino a 
la exportación y con capacidad suficiente para prevenir el 
desarrollo futuro de dicha industria.. 

ARTICULO 2'> El"Consejo de Ferrocarriles atenderá a los 
gastos que demande dicha obra con los fondos comunes de 
las empresas que adn1in:istra o mediante la contratación de 
un empréstito especial con tal fin para la cual queda áuto
rizado por esta Ley, ciñéndose a los requisitos establecidos 
para tal clase de operaciones. 

ARTICULO 3? Queda autorizado igualmente el Consejo 
Administrativo de los F·errocarriles Nacionales para é¡ue 
una vez que el emba_rcadero sea dado al servicio esta'blezca 
el cobro di:; derechos correspondientes al mismo en, una 
cuantía que no grave excesivamente e1 costo y transporte 
del artículo, ni desvirtúe la finalidad de, la presente Ley 
que es, en primer término, la de fomentar la producción }T 

la exportación de la industria carbonera en el occidente 
colombiano. 

PAR_i\GRAFO. Las sl1mas que por dicho concepto <;e re
cauden, se destinarán, si fuere el caso, a amortizar los cré
ditos contraídos para la construcción de la obra; y si no 
se hubiere efectuado ninguna operación de tal índole ingre
sarán a los fondos del Consejo como los de los dcmá::; ser
vicios del Ferrocarril del Pacífico. 

ARTICULO 49 En los misn1os términos de l¡i_ presente 
Ley, el Consejo Administrativo- de- los Ferrocarriles- Nacio
nales procederá a adquirir e instalar en Cali una planta 
para compactación de cisco des-tinado a la expcrtación. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintidós de noviembre de mil nove
cientos cuarenta. 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO RAMI
REZ-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
F'ABIO LOZ.t\..NO Y LOZANO-El Secretario del Senado, 
Rafael Crunpo A.-El Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, Jorge Urihe l\ilárquez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Publíquese )' ejecútese, 

30 de no-viembre de 1940. 

EDUARPO SANTOS 

El Ministro de la Eco11orní0 NacionaJ, 
l\iliguel LOPEZ PUI\'IAREJO 

El Ministro de Obras Públicas, 
Francisc:o<RODRIGUEZ_ MOYA. 

rán de cargo de las correspondientes entidades oficiales o 
semioficiales. los descuentos, comisiones bancariás y demás 
gastos qué iÍnplique _la negociación. 

ARTICULO 79 Esta Ley -regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta, 

El Prcsid-ente del Senado, FR.ANCISCO ELADIO RAMI~ 
REZ-El Presidente de la Cámara dt: Representantes, 
F ABIO. LOZANO Y LOZANO-El Secretario del Senado, 
Rafael Ca1npo A.-El Secrptai'io de la Cán1ara. de Reprc
~ntantes, Jorge Urihe Márquez. 

Organo Ejecutivo-~Bogotá, 30- de noviembre de 1940. 

Publíquese ;,r ejecútese, 
EDUARDO. SANTOS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Púb!ico, 
Carlos_ LLERAS RESTREPO

El J\!Iinistro de la Economía Nacional, 
Miguel LOPEZ PLTid°AR-EJO-

LEY 53 PE 1940 (30 PE NOVIEMBRE) 
p·or la cual se ordena la continuación de una obra. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 La Nación continuará la p;;i.vii;nent¡;¡ción 

de la- ciu_dad de Pasto, mediante el aporte de cie.n mil pE,>s_os 
($ 100.000'.00) anuales, que entreg_ará, al Tesorero Munici· 
pal de esa población. -

ARTICULO 29 Las partidas q·ue sean nec¡'<sariRs para el 
cun;-plilll;ie:ito d~ est~ Ley, se incluirá.u en e~ ,Prestlpuesto 
de _la prox1ma v1genc1a y de-las sucesivas. 

ARTICULO 3'1 Esta Le.y regirá desde su pro1nulgación. 
Dada en Bogotá a veintidós de noviembre de mil 1lO'l/e

cie11tos cuarenta. 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO Ri\l'vII
REZ-----.El Pres-identc de la Cán1ara de Representantes, 
F ABIO LOZ1iNO Y LOZANO-El Secretario del -Senado, 
Rafuel Campo A.-El Secretario de la Cáillara de Repre
sentantes, Jorgo Uribc Má;:qucz. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 3() de noviembre de 1940. 
Publíqucse J' ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 

El D..'Iinistro de Hscienda J' Crédito Público, 
Carlos LLi~RAS·,RESTREPO 

El lVIinistro de Obra,,;; Públicas, 

Francisco RODRIGUEZ 1"10YA 

LEY 54 DE 1940 (3Q DE NOVIElVíBRE) 

por la cual se haFe una cesión. 
El Co11grcso de Co-lornbia' 

decreta: 
ARTICULO 19 La 1'~ación cede a título gratuito al M~~ 

nicipio de Ciénaga, Departa1nento del Magdalena, el lcit.c 
de terreno :/ el edificio que ocupó el cuartel del Batallón 

- Córdoba, en esa ciudad. 
ARTICULO 29 Esta Ley reáirá desde su sanc-ión 1 

Dada en Bogotá a veintidós de noviembre de mil 11uv-e
cie11tos cuarenta. 

El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO RA1VíI
REZ-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
FABIO LOZANO Y LOZi~ .. NO-El Secr0tario del Senado, 
Rafael Canlp-o- A.-El Secretario de -la Cámara de Repre
sentantes, J.oi--ge Uribe Márqucz. 

órgano Ejccuti-vo-Bogotá, 
'Publíquese y ejecútese, 

30 de noviembre de 1940. 

EDUARDO SA."lliTOS 
El -Ministro de Guerra, 

Jnsf- Joaquín CASTRO- 1\1, 

El :v1il1istro de Obras Públicas, 
Francisco.RODRIGUEZ' l\'IOYA 

1,EY ·:J5 DE 1940 (N01lfEl\'1ERE 30) 
por lá cu0l se deplora la catástrofe acae11ida en la ciudad 
de Sandoná, se decreta un apo:yo especial y se votan unos 

auxilios. 

El CongTe<oo de Colcmbla 
dcc:rcia: 

ARTICULO 10 Laméntase la tragedia ocu1~rida en_ la ciu
dad de-Sandoná, en el-Depa-rtamento -de Nariño, el día 6 de 
mayo del pr'2sentl' af:to, en la que perecieron cie11to veintio-, 
cho personas, cua11do la población de Pse lugar con un espí
ritY de ci\rismo ejeri1p~ar c2lebraba el primer centenario 
de la mueTfe del GeneTal Francisco de Paula Santander. 

ARTICULO· 29 Au}~íiiasc co11 la suI11a de sesenta mil pe
sos (S 60.000.00) c .. -la ciudad-de Sandonl. y para que tenga 
la inversión que determina esta Le:;.'. Para su debido cllm~ 
plimie11to queda facultado -el .Gobiernn para abrir el cré
dito a q_ue_ ha;¡ra lugar o hacer los .traslad-os del- caso dentro 
del Presupuesto \'igente. 

ARTICúLO 39 La inversión del· au_xilio, camó de las su
rnas desti11aqas por otras entidades públicas _o privadas 


